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Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2016 00285 00 

ACCIONANTE:       CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES    

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

VINCULADA: CECILIA PRADA DE IGLESIAS 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte vinculada, señora Cecilia Prada de 

Iglesias, fue debidamente notificada del auto admisorio de la demanda y se le 

remitió la totalidad del expediente debidamente escaneado, actuación que se surtió 

al correo electrónico iglesiasmaribel0@gmail.com (f. 99), y quien guardó silencio 

frente a la demanda de la referencia. 

 

Por su parte, la Administradora Colombiana de Pensiones allegó escrito de 

contestación a la demanda (fs. 65 a 74). 

 

Por lo anterior, por la Secretaría del Juzgado córrase el traslado de las excepciones 

planteadas por COLPENSIONES al contestar la demanda, dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175, Parágrafo 2º de la Ley 1437 de 2011.  

 

Vencido el término de ley, devuélvase el expediente al Despacho para el impulso 

procesal que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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